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permitirán también valorar el alcance de 
la demanda interpuesta en abril de 2008 
por parte de Ecuador contra Colombia en 
relación con aspersiones químicas aéreas 
en la zona fronteriza realizadas por Co-
lombia (caso pendiente de resolución).

Con esta nueva demanda interpues-
ta por Nicaragua en La Haya son ya tres 
distintos casos contenciosos los presen-
tados por ambos Estados en poco más de 
seis años. No existe precedente alguno 
ante la CIJ en que dos Estados recurran 
de manera tan frecuente y en un lapso de 
tiempo tan corto a la justicia internacio-
nal para intentar resolver distintas dis-
putas relacionadas con un rio fronterizo. 
Lo cual evidencia limitaciones muy serias 
de sus aparatos diplomáticos para resol-
ver por los canales usuales este tipo de 
controversias. Si bien en muchos manua-
les de derecho internacional público se in-
dica que las primeras organizaciones in-
ternacionales que se crearon en el mundo 
fueron precisamente comisiones mixtas 
fluviales como la del Rhin (1831) y la del 
Danubio (1856), modalidad seguida en un 
sinfín de ríos fronterizos (que cuentan así 
con entidades técnicas de carácter supra-
nacional para resolver problemas de esa 
índole y evitar su excesiva politización), 
pareciera, en el caso de Costa Rica y de 
Nicaragua, que será la CIJ la llamada  a 

Algunos costarricenses se han preguntado cómo apli-
ca el derecho comunitario centroamericano a Costa 
Rica en el tanto nuestro país no forma parte de la 

Corte Centroamericana de Justicia (CCJ). La relación que 
existe entre el derecho comunitario y los sistemas jurídi-
cos nacionales no es aún bien comprendida por algunos cír-
culos judiciales. Primero hay que enfatizar que no existe 
una fórmula jurídica que se aplique de manera igual a los 
diferentes sistemas comunitarios. Así, por ejemplo, usar 
como guía el procedimiento y los alcances de la jurisdicción 
y competencias de la Corte de Justicia de Europa (CJE) en 
relación con las limitadas potestades de la CCJ es un error 
que comúnmente se comete. La Corte Europea tiene una 
jurisdicción y unas competencias que son particulares de la 
complejidad y especialidad del régimen comunitario euro-
peo. Pero aun esta Corte tiene límites, reconocidos por ella 
misma. 

¿Puede coexistir un derecho comunitario y una Corte 
supranacional pero que no tiene jurisdicción sobre un país 
parte de la comunidad? Sí, sí puede, porque cuando un país 
acepta participar en segmentos del régimen de derecho co-
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resolver las graves tensiones surgidas en 
relación al San Juan. Al alto costo políti-
co (debido al desgaste que significa una 
demanda internacional entre países veci-
nos) habrá que sumar el costo económico: 
un caso contencioso en La Haya signifi-
ca para cada Estado un monto que oscila 
entre 4 y 8 millones de dólares. Declara-
ciones del canciller de Costa Rica en las 
que reconoce presupuestar 2 millones de 
dólares por año (La Nación, 10-12-2010) 
para el caso relativo al dragado del San 
Juan permiten vaticinar el costo que sig-
nificará para ambos Estados esta situa-
ción totalmente inédita en los anales de 
la justicia internacional.
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mún de ninguna forma significa que ese 
país acepta todo el régimen. Un ejemplo 
de esto es el Reino Unido, que participa 
en la mayoría de ámbitos de la Unión Eu-
ropea pero no comparte la moneda, un as-
pecto central de la Unión. En el limitado 
marco del Sistema de Integración Cen-
troamericana (Sica), Costa Rica participa 
en unos órganos del sistema pero no en 
todos. Como es bien conocido, el país no 
es parte ni del Parlamento Centroameri-
cano ni de la Corte Centroamericana de 
Justicia.

¿Se afectan los derechos de los cos-
tarricenses si el país no es parte de la 
CCJ? No, no se afectan. La no participa-
ción de Costa Rica en la CCJ no limita el 
derecho de los costarricenses a la acción 
procesal en conexión con normativa co-
munitaria centroamericana, siempre que 
esa normativa haya sido ratificada por 
Costa Rica y esté vigente.

¿Cómo se resuelve la aplicación ju-
dicial del derecho comunitario a costa-
rricenses o en Costa Rica? Una medida o 
norma local que se repute como contraria 

nacional no puede rechazar una acción 
judicial basada en una violación de una 
norma centroamericana en el tanto esa 
norma esté incorporada al marco jurídi-
co nacional luego de su ratificación.

¿Si el tema se resuelve con acceso a 
la justicia a nivel local, para qué es nece-
saria una Corte supranacional? Una Cor-
te supranacional de derecho comunitario 
puede tener varios objetos, pero el princi-
pal objeto es la interpretación armoniza-
da de las normas comunitarias. Natural-
mente los Estados miembros establecen 
los límites que consideran necesarios. El 
único otro caso de una Corte comunitaria 

a una norma centroamericana, acepta-
da por Costa Rica, es perfectamente re-
batible en los tribunales de justicia del 
país. Esto es, el derecho comunitario es 
aplicable en Costa Rica por los tribuna-
les nacionales, por lo que el derecho de 
los costarricenses para “beneficiarse” del 
“disfrute” de ese marco legal está ple-
namente respaldado por su derecho de 
acción judicial en Costa Rica. Las dos 
formas principales de la acción judicial 
en la aplicación del derecho comunitario 
que puede ser ejercido en Costa Rica son 
el recurso de amparo y el procedimien-
to contencioso-administrativo. Un juez 
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NoRMAS MíNiMAS PARA LA PRESENtACióN 
DE ARtíCuLoS A AMBiENtiCo

en la primera referencia; posteriormente, solo se coloca el 
apellido del/de la primer/a autor/a seguido de “et ál.”, sin 
cursiva y con punto después de ál.  

(Pérez, Chacón, López y Jiménez, 2009) y luego, 
(Pérez et al., 2009)

Obra con autor desconocido o anónimo o autora 
desconocida o anónima
Si la obra carece de autor explícito habría que 

consignar, en vez de este, entre comillas las primeras pa-
labras del título. Otra opción es colocar el nombre de la 
obra; seguidamente, la fecha de publicación, separada por 
una coma. 

(“Onu inquieta”, 2011) o en el periódico La Nación 
(2011) 

Solo cuando se incluye una cita textual debe indi-
carse la(s) página(s). 

(Pérez, 1999, p. 83)

Presentación de la bibliografía
Al final del artículo, debajo del subtítulo Referen-

cias bibliográficas, habrá de consignarse todas las obras 
referenciadas, en letra Times N.º 9.

Libro
Primero se anotará el apellido del autor o de la au-

tora, luego, precedido de una coma, la inicial de su nom-
bre; después, e inmediatamente luego de un punto, el año 
de publicación de la obra entre paréntesis; seguidamente, 
y en cursivas, el título de la obra; posteriormente, y des-
pués de un punto, el lugar de publicación de la obra (si la 
ciudad es internacionalmente conocida no hace falta seña-
lar el país; pero si no, solo el país), y, finalmente, antecedi-
do por dos puntos, el nombre de la editorial. 

Pérez, J. (1999). La ficción de las áreas silvestres. 
Barcelona: Anagrama.

Artículo contenido en un libro 
Se enuncia el apellido del autor o de la autora se-

guido de una coma y la inicial del nombre con un punto; 
inmediatamente, entre paréntesis, la fecha y, fuera ya del 
paréntesis, un punto. Enseguida ha de ponerse la prepo-
sición “En”, y, luego, el apellido seguido de una coma y la 
inicial del nombre del editor o de la editora o del compila-
dor o de la compiladora de la obra; entre paréntesis “Ed.” 
o “Comp.” como sea el caso; inmediatamente, separado 
por una coma se indica el nombre del libro con cursivas y, 
entre paréntesis, las páginas del artículo precedidas por 
la abreviatura “p.” o “pp.” seguido de un punto; posterior-
mente, el lugar de publicación de la obra, y, antecedido 
por dos puntos, la editorial. 

Modo de entrega
El artículo ha de ser presentado en lenguaje Word 

y entregado en CD o vía internet.
Tamaño, elementos gráficos y separaciones internas
El artículo no debe exceder las 1.650 palabras.
Cada  figura e ilustración que el artículo contenga 

debe ser entregada con la mejor resolución posible; de pre-
ferencia en tamaño real, en 300 dpi. Es importante que en 
el texto se señale entre corchetes los lugares del artículo 
en que deben aparecer. 

Asimismo, se requiere una fotografía, tamaño pa-
saporte, del autor o la autora. 

Los cuadros sí pueden ir incluidos en el mismo ar-
chivo del texto del artículo en formato Word.

Ambientico no usa subtítulos, sino que, donde cla-
ramente se cierra o suspende un tema para pasar a otro, 
se deja un doble espacio antes del párrafo siguiente.

Citas textuales
Las citas textuales cortas (menos de 40 palabras), 

no han de ponerse en cursivas, ni usar sangría, ni en párra-
fo aparte, sino entrecomillas.

La cita textual de más de 40 o más palabras, se colo-
ca en un párrafo aparte, con mayor sangrado y sin comillas, 
ni cursiva.

Referencias bibliográficas
A partir del Manual de la American Psychological 

Association (APA) (2010), se exponen los siguientes linea-
mientos con respecto a la citación de referencias biblio-
gráficas. 

Existen dos modalidades de presentación para las 
referencias bibliográficas intercaladas en el texto:

Acuña (2008) asegura que el sistema de áreas pro-
tegidas…

Los problemas ambientales han resultado el prin-
cipal foco de conflicto (Morales, 2009). 

Obra con un autor o una autora 
Entre paréntesis, se coloca el apellido del autor o 

de la autora al que se hace referencia separado por una 
coma del año de publicación de la obra.  

(Pacheco, 1989)

Obra con múltiples autores o autoras
Cuando la obra posee dos autores o autoras, se ci-

tan ambos siempre, separados por la conjunción “y”. 
(Núñez y Calvo, 2004)
Cuando la obra posee tres, cuatro o cinco autores 

o autoras, se cita todos los autores y todas las autoras 

es la ya referida Corte de Justicia de Eu-
ropa, la cual es regulada por un extenso 
cuerpo normativo y cuyas competencias 
y jurisdicción están claramente demar-
cadas, aunque no ha escapado al debate. 
Notablemente, los integrantes de la CJE 
son solo aquellos Estados que de forma 
inequívoca han manifestado su voluntad 
soberana de someterse a ella. Es claro 
que no todas las Cortes internacionales 
son iguales. Un error que comete la CCJ 
es usualmente compararse, sin lograrlo, 
con la CJE y apoyarse en su jurispruden-
cia, lo cual es pernicioso porque la norma-
tiva comunitaria entre la UE y el SICA 
es distinta y cumple objetivos diferentes.

En cuanto a los alcances de la activi-
dad procesal propiamente dicha de la CJE, 
en el caso Dzodzi v. Belgium 1990 ECR 
1-3763, esta señaló que un Estado Miem-
bro tiene completa discreción en ciertos 
asuntos internos y que ella (la CJE) no 
puede interferir con esa discreción. Sola-
mente, y solamente si así se le solicita, po-
dría, si acaso, aconsejar al Estado Miem-
bro en la interpretación de sus acciones 
y provisiones internas. Más aun, existe 
vasta jurisprudencia de esta Corte donde 
señala una y otra vez que el derecho comu-
nitario europeo se determina y se aplica en 
los tribunales locales de cada país.

¿Existe un derecho comunitario am-
biental? Existe normativa centroamerica-
na que apoya la implementación de me-
jores prácticas ambientales en los países 
centroamericanos. Alguna de esa norma-
tiva ha sido aprobada y ratificada por el 
país, y los tribunales de justicia naciona-

les son plenamente competentes para su 
aplicación.

Conviene aclarar que cualquier 
normativa, aun aquella comunitaria, es 
aplicable en circunstancias de actividad 
normal del Estado. Cuando un Estado 
debe atender acontecimientos especiales 
de emergencia, sean provocados por la 
naturaleza o por otros Estados, está ple-
namente facultado para aplicar medidas 
de excepción para proteger la vida de las 
personas, las comunidades y/o la sobera-
nía y la integridad territorial de aquel 
país. En esa situación, particularmente 
en los casos de amenaza extranjera, un 
país tiene derecho, bajo el derecho inter-
nacional, a emprender aquellas acciones 
que sean necesarias para garantizar su 
legítima defensa. Ello también significa 
que el marco jurídico ordinario, incluyen-
do la llamada normativa comunitaria, no 
puede constituirse en un obstáculo para 
la efectiva defensa del Estado y de sus ha-
bitantes.

En conclusión, la existencia de una 
Corte supranacional de derecho no es un 
requisito esencial para que las normas 
comunitarias operen, y sí existen meca-
nismos para salvaguardar los derechos de 
los costarricenses derivados de la norma-
tiva comunitaria sin necesidad de que el 
país pertenezca a una Corte supranacio-
nal para esos propósitos. Asimismo, Cos-
ta Rica tiene derecho de conducir acciones 
de defensa de su integridad territorial y 
de sus habitantes sin que la normativa 
comunitaria pueda constituir un obstácu-
lo para el ejercicio de tal derecho.
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